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VISTOS:

El INFORME LEGAL N' 00082-2024-G.R.AMAZONAS/PROMAZONAS-AL, de fecha
21.06.2024, RESOLUCTÓN N' 1 05-2024-G.R.AMAZONAS-PROAMAZONAS de fecha
25.06.2024, INFORME N' 00663-2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-UA-ADQ de
fecha 15.07.2024, PROVEÍDO N' 003302-2024-G.R. AMAZONAS/PROAMAZONAS-UA
de fecha 16.07.2024, y',

CONSIDERANDO:

La Unidad Ejecutora PROAMAZONAS es una persona juridica de Derecho Público,
creada por el Gobierno Regional Amazonas mediante Ordenanza Regional N' 323-
GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/CR de fecha 18.04.2013, como organismo
desconcentrado del Gobierno Regional Amazonas, con autonomía técn¡ca y
administrativa;

Que, con fecha 09.05.2024 se firma el Contrato de la Unidad de Administración N" 005-
2O24.GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/U.E.PROAMAZONAS/UADM, der¡vado de Ia
Adjudicación S¡mplificada N" 05-2024, entre la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS y la
lng. Mar¡bel Collazos Vargas, siendo que la CI-AUSULA QUINTA indica el plazo de la
ejecución de la prestación, el cual est¡pula doscientos sesenta y un (261) días calendarios;
sin embargo, la fecha de la firma del contrato es del 09.05.2024; y que contabilizando los
261 días de plazo de la ejecución, y teniendo como fecha de inicio de las actividades
desde el día de la firma del contrato; es decir, el día 09.05.2024, la prestación del servicio
supera el año fiscal 2024, por lo tanto, es necesario la reducción del plazo contraclual, lo
que conlleva a que se efectúe la reducción del monto contractual, y por cons¡guiente la
forma de pago;

Que, a través del lnforme Legal N' 000082-2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-AL
de fecha 21.06.2024, el asesor legal em¡te opinión legal en el extremo de la reducc¡ón de
prestación N' 0'l del Contrato de la Unidad de Admin¡strac¡ón N"005-2024-GOBIERNO
REGIONAL AMAZONAS/UE.PROAMAZONAS/UADM de fecha 09.05.2024, derivado de
adjudicación Simpl¡ficada N" 05-2024, correspondiente a la lng. Maribel Collazos Vargas;
señalando lo siguiente:

. De acuedo a lo señalado, la rcducÍ¡ón de la prcstac¡ón del Contrato de la Unidad & Admin¡slnc¡ón
N' o*2q2+GOBIERNO t¡ene un presupuosúo ascendente a S/ 3,750.ñ (IrBs M,7 Salocionfos
Cincu€nta y 00/100 Soles), actualizándose el monto del contrato Wgente a S/ 35,400.@ (Tre¡nta y
Cinco M¡l Cuatrocientos y W100 Soles), por b tanto, en atención a lo dispuesto por el numenl
34.3.de1aftlculo 34" delTUO de la Loy de Contntaciones del Estaclo y elnumeral 157.2 del aft¡culo
del aft¡culo 157' del Reglamento de la Ley de Contratac¡ones del Estado, es prccedante la
aprcbac¡ón de reducción de prcstac¡ón del contrcto do la Unidad de Admin¡stnción N' 0*2024,
deb¡éndose de formalizar a tnvés del acto adm¡n¡sbativo congspond¡ente y la adenda rcspectiva.

. En atanc¡ón a lo axprcsado, es pt@edente la réducción la prestac¡ón del Contnto de la Un¡dad de
Administnción N' 0t2024-GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/UE. PROAMAZONAS/UADM,
deb¡endo de modifrcarsa démás, las cláusulas Tercera, Cuafta y quinta, confome al siguienle detalle:

CLAUSULA TERCERA: ITONTO CONÍRACTUAL

El monto total dol prcsenfe contralo asciende a S/ 35,400.00 (Treinta y C¡nco Mil Cuatrw¡entos y 04100
SOLES), que ¡ncluye úodos /os impusstos de Léy, bajo el Sistema de Contntación a Suma Alzada.

Este monto comprende el costo del se&¡c¡o, todos los ttibutos, segurcs, transpoñe, ¡inspeccionas,
pruebas y, de sar a/ caso, los costos /aboralos confo ¡me a la leg¡slación v¡gente, as¡ como cualqu¡er otrc
concepto que puede tenor incidenc¡a sobrc la ajecución del se¡r'icio mateia del prcsente contato.
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PRIMER PAGO 12.710Á

SEGUNOO PAGO 12.710/o

TERCER PAGO 12.71yo

CUARTO PAGO 12.71%

OU'NTO PAGO 12.710k

SEXTO PAGO 12.7'to/o

SEPTIMO PAGO 12.710/o

OCfAVO PAGO 11.020/a

TOTAL 100.00%

Pan efectos del pago de las contñprcstaciones éiecutadas por el cantratista, ta Ent¡dad debe contar
con la sigu¡ento documantac¡ón:

lntome del funcionario rcsponsable del área de ddquisic¡ones de la Un¡dad Ejecutora P@amazonas,
eñidondo la @nfotmidad de la prcstación efecluada.
Cop¡a de la CertiñcackSn Presupuestal
Comprcbante de pago.
Copia de contnto vigente

(...)

Concluslones y recomendaclones:

Se recomienda la reducÍión de la prostación del Contrato de la Unidad de Admin¡stración N' 01202+
GOBI ERNO REGIONAL AMAZONAS/UE. PROAMAZONAS/UADM de facha 09.05.2024, suscrito enüe
la Unidac! Ejecutora PROAMAZONAS y la lng. Madbel Collazos Vatgas, pr un monto ascendente a S/
3,750.00 (Tres Míl Setecientos Cincuanta con 00/100), actualizándose el Ínnto del contrsto V¡gente a
S/ 35,400.00 (heinta y Cinco Mil Cuatrcc¡entos con 0A100L en atenc¡ón a lo dispuesto porel numenl
34.3 dol ad¡culo 34" del TUO de la Loy do Contntac¡ones del Estado y el numeral 157.2 del aitculo
157' del Reglamento do la Ley de Contrataciones del Eslado.

Se recomionda modiñcar las Cláusulas Ter@ra, Cuatta, y quinta del Contnto de Administración N" O&
2o2+GOBIERNO REGIONAL AMAZONAWE. PROAMAZONAS/UADM, confome a lo detallado en el
cons¡dsrundo 2.12 del prosente infome.

La rcducción del plazo y monto contractual no génerará recon@¡miento de pago o conttr,prestación
alguna, rcnunc¡ando el cont@to a real¡zar cualquier acc¡ón judic¡al.

Se debe emit¡r el acto rcsohrtivo coÍ€spondiente.

Que, mediante Resolución Direcloral Ejecutiva N" "105-2024-G.R. AMAZONAS
PROAMAZONAS/DE de fecha 25.06.2024, se resolv¡ó:

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR la reducción de la prastación N' 01 al contnto de la un¡dad de
Adm¡n¡stnción N' o*2o2+GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/UE.PROAMAZONAS/UADM de fecha
09.05.2024, derivado de la Adjudicación Simpliñcada N" 00+202+PROAMAZONAS/CS-PRIMERA
CONVOCATORIA, suscrifo anfre la Un¡dad Ejecuton PROAMAZONAS y ta tng. Maribet Collazos
Varyaq de confom¡dad con el numeral 34.3 del aíículo 34" del TIJO de la Ley de Contratac¡ones del
Estado y el numeral 157.2.de1 aftlculo 157" dol Reglamento de la ley de Contntac¡ones del Eslado,
siendo el monto actualizado del contrato a S/ 47,000.00 (CuaE.nta y Siete Mit con 00/100 Soles) sin lGV.
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cLAusltLA oUARTA: DEL PAGo

LA ENflDAD se obliga a pagar la contraprcstac¡ón a la CONIRATISTA en ocho pagos parciales, luego
de la recewión fomal y completa de la documentac¡ón conespondiente, sagún lo establecido en el
aftlculo 171" del Reglamanto de la Ley de Contntaciones el Estatu.
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ARIICULO SEGUNDO. - AUTORIZ,.R la rsducción de la prcstación N" 01 dal Contñto de la Unidad
de AdministÉc¡ón N' o+2o2+GOBIERNO REGIONAL AMAZONAWE.PROAMAZONAWADM de
fecha 09.05.2024, por un monto asc€,ndente a S/ 3,750.00 (I|es mr7 sotocionros C¡ncuenta con AO/100
§oles)

ARTICULO TERCERO. - AUTORIZAR la modiñcación de ,as c,áusuras Tercera, Cuafta, y quinta del
Contralo de la Unidad de Admin¡stnción N' 0*202+ GOBIERNO REGIONAL
AMAZONAW.E.PROAMAZONAWADM de fecha 09.05.2024, quedando redactadas en ,os s,gruianlss
té,minos pan ello el §guiente texto.

(...)

CLAUSULA aUARTA: DEL PAGa:

LA EN DAD se obliga a pagar la cdltnprestación a la CONTRATISTA en @ho pagos parc¡ales, luega
de la recopc¡ót1 fotmal y completa de la documentación coÍP.spondiente, según lo esta ecido en el
aftlculo 171" del Reglamento de la Ley da Contrataciones el Estado

PRIMER PAGO 12.710/o

SEGUNDO PAGO 12.710/o

TERCER PAGO 12.710/o

CUARTO PAGO 12.710/o

OUINTO PAGO '12.7'to/o

SEXTO PAGO 12.7'.to/o

SEPTIMO PAGO 12.710/o

OCTAVO PAGO 11.020/.

TOTAL 100.00%

Pan efeclos del pago de las contraprcstaciones ejecutadas por el cantntista, la Entidacl debe contat
con la siguiente d@umantación:

lnfome del funcionaio responsable del ároa de adqu¡s¡ciones de la Un¡dad Ejecuton Prcamazonas,
emit¡endo la confotm¡dad de la pÉstac¡ón efec,tuada,
Cop¡a de la Ceú¡ficac¡ón presupuestal
Comprcbante de pago.
Copia de @ntnto vigente

(.. .)

Que, a través del lnforme N' 000663-2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-UA-
ADQ, de fecha 15.07 .2024 el especialista en Adquisiciones informa a la Jefe de la
Unidad de Administración que, de acuerdo a la Directoral Ejecutiva N' '105-2024 G.R
AMAZONAS-PROAMAZONAS resolvió aprobar la reducción de prestaciones al
Conkato 005-2024-G.R.AMAZONAS-UADM, asimismo se autor¡zó la modificación de la
Cláusula cuarta: del pago, donde se establece el nuevo cronograma de pagos, sin
embargo a la revisión de la resolución se advierte un error material respecto del
prorrateo, por lo que solicita su mod¡ficación de pronateo mensual de pagos de la
contratista Maribel Collazos Vargas, detallando lo siguiente:

DICE:

PRIMER PAGO 12.7104

SEGUNDO PAGO 12.710/o

TERCER PAGO 12.710Á
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PROAMAZONAS/DE

CUARTO PAGO 12.71%

QUINTO PAGO 12.710/o

SEXTO PAGO 12.710/o

SEPTIMO PAGO 12.7104

OCTAVO PAGO 11.0204

TOTAL 't00.00%

DEBE DECIR:

PRIMER PAGO 12.710/o

SEGUNDO PAGO 12.7't%

TERCER PAGO 12.710/o

CUARTO PAGO 12.710/o

OUINTO PAGO 12.710k

SEXTO PAGO 12.710/o

SEPTIMO PAGO 12.71./o

OCTAVO PAGO 11.O3%

TOTAL 100.00%

Que, con Proveído N' 003302-2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DE de fecha
16.07.2024 la Jefe de la Unidad de Admin¡strac¡ón remite la documentación al Asesor
Legal de la Entidad a fin de emitir aclo resolut¡vo de modificación de prorrateo mensual
de pagos del Contratista Maribel Collazos Vargas;

Que, el artículo 160" del Reglamento de la Ley de Contrataciones y sus modificatorias,
regula las modificaciones al contrato, estableciendo en el inciso 1 60.1 que las
modificaciones prev¡stas en numeral 34.10 del artículo 34" de la Ley, cumplen con los
siguientes requisitos y formalidades: a) lnforme técn¡co legal gue susfenre.' i) la necesidad de la
mod¡frcac¡ón a ñn de cumplir con la frnal¡dad p(lbl¡ca del contnto de manera opoñuna y efrciente, ii) quo no
se camb¡an los elementos esenc¡ales del objeto de la contratación; y, ¡i¡) que sustente que la mod¡frcac¡ón
deriva de hechos sobrevinientes a la prcsentación de ofeñas que no son ¡mputables a las paúes; b) En el
caso de conlralos sulefos a supervisión de terceros, conesponde contar con la opin¡ón favonble del
supervisor; y, c) La susctipción de la adenda y su registrc en el SEACE, confome a lo establec¡do por el
oscE;

Que, en consecuencia, conesponde expedir el presente acto administrativo, modificatorio
de la Resolución D¡rectoral Ejecutiva N' 105-2024-G.R.AMAZONAS-
PROAMAZONAS/DE de fecha 25.06.2024, conforme a lo señalado en el lnforme N'
00663-2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-UA-ADQ de ¡echa'15.07.2024, gue se
ha conegido una omisión respecto de la modificación al Contrato de la Un¡dad de
Administración N' 05-2024-GOBIERNO REGIONAL
AMAZONAS/UE.PROAMAZONAS/UADM de fecha 09.05.2024 , aprobada con
Resolución Directoral Ejecutiva N" 105-2024-G.R.AMAZONAS-PROAMAZONAS/DE de
fecha 25.06.2024, por lo que es procedente la modificación del Artículo tercero de la
resolución en mención, en el extremo de la modificación de la Cláusula Cuarta del
mencionado contrato;

Que, en uso de las facultades conferidas como Director Ejecutivo, designado mediante
Resolución Ejecut¡va Regional N' 218-2023-GOBIERNO REGIONAL AMAZONASiGR de
fecha 20.02.2023, contando con los vistos de la Unidad de Adm¡n¡stración, Unidad de
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Planeamiento, Seguimiento y Monitoreo, y Asesoría Legal de la Unidad Ejecutora
PROAMAZONAS;

RESUELVE:

ARTICULO PRlfúERO. - APROBAR la modificación delArtículo Tercero de la Resolución
Directoral Ejecut¡va N' 105-2024-G.R.AMAZONAS-PROAMAZONAS/DE de fecha
25.06.2024, de acuerdo al sigu¡ente detalle:

ARTICULO TERCERO. - AUTORIZAR la mod¡ñcac¡ón de /as cráusuras Tercen, Cuatta, y quinta dal
Contrato de la Unidad de Adm¡n¡stnc¡ón /V' 0*202+ GOBIERNO REGIONAL
AMAZONAS/IJ.E.PROAMAZONAWADM de facha 09.05.2024, qrcdando rcdactadas en los s,guienfas
tétminos para ello el sigu¡ente texto:

CLAUSULA CUARTA: DEL PAGO:

LA EN¡IDAD se obliga a pagar la contrapreslac¡ón a la CONIRATTSTA en ocho pagos parciales, luego
de la rccapc¡ón toÍmal y completa de la documentac¡ón conespondiente, según lo establec¡do en el
a¡tlculo 171' del Reglamento de la Ley de Contrataciones el Estado.

PRIMER PAGO 12.71./o

SEGUNDO PAGO 12.710/o

TERCER PAGO 12.710/o

CUARTO PAGO 't2.7104

OUINTO PAGO 12.710/o

SEXTO PAGO 't2.71vo

SEPTIMO PAGO 12.71vo

OCTAVO PAGO 11.03%

TOTAL r00 000/"

Para efectos del pago de las contraprcstaciones ejecutadas por el contrat¡sta, la Entidad dobe cgntar con
I I s¡g u¡o nte documentación :

- lnfome del funcionario responsable del áÉa de adquisiciones de la Unidad Ejecuto,,a Paamazonas,
emüendo la confomidad de la prastacián eféctuada.

- Comprcbante de pago.
- Copia do contnto vigentg

(...)

ARTíCULO SEGUNDO: MANTENER subsistentes |os demás extremos de la Resolución
D¡rectoral Ejecutiva N' 105-2024-G.R.AMAZONAS-PROAMAZONAS/DE de fecha
25.06.2024.

ULO TERCERO. - AUTORIZAR la elaboración de adenda correspond¡ente al
Contrato de la Unidad de Administración N" 05-2024 GOBIERNO REGIONAL
AMAZONAS/de fecha 09.05.2024.

ARTíCULO CUARTO. - NOTIFICAR la presente Resotución a la lng. Maribel Coilazos
Vargas, y a las ¡nstanc¡as internas de la Unidad Eiecutora PROAMAZONAS para los fines
de Ley.

REGISTRESE Y COI$UNíOUESE
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